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a 1989, se deberá hacer 
ma. Diputación Provincial, 
recibir la correspondiente

JUNTA DE (ASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON 

SERVICIO TERRITORIAL DE ECONOMIA

Resolución de la Delegación Terri
torial, Servicio Territorial de Eco
nomía de León, por la que se auto
riza el establecimiento de la insta
lación eléctrica que se cita.
Expíe. 13.422 CL. R.I. 6.337.
Visto el expediente incoado en este 

Servicio Territorial a petición de 
Iberduero, S. A. Delegación León, con 
domicilio en León, calle Legión VII, 
número 6, por la que solicita auto
rización y declaración, en concreto, 
de utilidad pública para el estableci
miento de línea de M.T. y C. Trans
formación en Valencia de Don Juan, 
cumplidos los trámites reglamenta
rios ordenados en el Capítulo III del 
Decreto 2617/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en mate
ria de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con lo dispuesto en la Orden 
del Ministerio de Industria y Ener
gía de 1 de febrero de 1968, y en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, so
bre ordenación y defensa de la in
dustria.

Esta Delegación Territorial ha re
suelto :

Autorizar a Iberduero, S. A., De
legación León, la instalación de línea 
de M.T. y C. Transformación, cuyas 
principales características son las si
guientes :

Línea de M.T., subterránea, que 
parte de un apoyo de hormigón pró
ximo al C.T. denominado “El Cerca
do”, discurriendo por el camino de 

Los Juncales, la antigua Estación de 
FEVE y la calle Luis Alonso, hasta 
un centro de transformación tipo ca
seta, con espacio para dos transfor
madores de 630 kVA; cuadros y pro
tecciones en A.T. y B.T.

La línea se compone de cuatro ca
bles aislados para 12/20 kV. de tipo 
PHV, de 50 mm2. en aluminio ente
rrado a 11 m. de profundidad, y con 
una cinta de señalización a 20-30 cm. 
La instalación estará provista de las 
protecciones reglamentarias.

Declarar, en concreto, la utilidad 
pública de la instalación eléctrica que 
se autoriza a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y en su Regla
mento de aplicación, aprobado por 
Decreto 2619/1966, de 20 de octubre.

Esta instalación no podrá entrar en 
servicio mientras no cuente el peti
cionario de la misma con la aproba
ción de su proyecto de ejecución, pre
vio cumplimiento de los trámites que 
se señalan en el capítulo IV del citado 
Decreto 2617/1966, de 20 de octubre.

León, a 9 de diciembre de 1988.— 
La Delegada Territorial, P. A., El Se
cretario Territorial, Juan José García 
Marcos.

10683 Núm. 8130—4.745 ptas.

AUTORIZACION ADMINISTRATIVA DI 
INSTALACION ELECTRICA Y DECLARA
CION, EN CONCRETO, DE SU UTILIDAD 

PUBLICA

Expíe. 13.809 CL, R.I. 6.340.
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y

10.°  del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Unión Eléctrica 
Penosa, S. A., con domicilio en el nú
mero 1 de la calle Independencia de 
León.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Barrio Miaña en Ca- 
rucedo.

c) Finalidad de la instalación: Re
forma y ampliación de sus instala
ciones.

d) Características principales: Aco
metida aérea de 38 m. de longitud 
con conductor de al-ac tipo LA-30 
que dará servicio al Centro de Trans
formación de intemperie conocido 
con el n.° 3 y con una capacidad de 
50 KVA. Llevará dos apoyos metáli
cos galvanizados incluidos el de sus
tentación del Centro de Tnanforma- 
ción y aisladores en cadenas del tipo 
caperuza y vástago, tipo V-4-BS.

e) Presupuesto: 1.136.794 pesetas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial, Servicio Te
rritorial de Economía, sito en calle 
Santa Ana, n.° 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones, 
en duplicado escrito, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
¡a publicación de este anuncio.

En León, a 14 de diciembre de 1988. 
La Delegada Territorial, Isabel Ca
rrasco Lorenzo.

10790 Núm. 8131—3.380 ptas.
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Administración Municipal

Apuntamiento de León
El -Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de León.

Hace saber: Que el Pleno Municipal, en sesión de 
28-10-1988, adoptó los siguientes acuerdos modificativos 
de Ordenanzas hoy definitivas porque no se han formu
lado reclamaciones en fase de exposición:

Aprobar la “Propuesta formulada por los Servicios Téc
nicos en 20-10-1988 sobre fijación de las Tablas o Indices 
de Valor de los Terrenos para el bienio 1988/1989 y mo
dificación y ajuste de las Reglas para aplicación de los 
Indices —Ordenanza 1.3— Impuesto Municipal sobre el 
Incremento de Valor de los Terrenos”.

La cual es del siguiente tenor:

REGLAS PARA APLICACION DEL INDICE DE TIPOS UNITA
RIOS DEL VALOR CORRIENTE EN VENTA DE LOS TERRE
NOS SITOS EN EL TERMINO MUNICIPAL DE LEON, A 
EFECTOS DEL IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE INCREMENTO 

DEL VALOR DE LOS TERRENOS

Norma genierci
Los valores tipo que figuran en el índice se refieren a 

un terreno tipo de 400 a 500 metros cuadrados de super
ficie, de forma rectangular, cuya finca de fondo se halle 
comprendida entre una y dos veces la longitud de su fa
chada, con una sola línea de fachada a la vía pública.

Circunstancias que deban niodificar las valoraciones
a) Orientación: Los valores por metro cuadrado que 

figuran en el índice se refieren a aquellos terrenos que 
tengan orientación Este-Oeste; los que tengan orientación 
Norte, se rebajarán en un seis por ciento. Los que tengan 
orientación Mediodía, se recargarán en un seis por ciento.

b) Terrenos con más de una línea de fachada: Cuan
do un terreno tenga más de una línea de fachada, se apli
cara el índice de valoración de cada una de las calles 
a las que da frente, a la parte proporcional de su super
ficie en relación directa a la longitud de cada línea 
de fachada. En suma, la superficie de terreno se distribuirá 
proporcionalmente a sus longitudes de fachada, aplicándose 
a cada porción el valor correspondiente a cada calle, su
mándose a efectos de la determinación del valor total, el 
obtenido para cada una de las porciones.

c) Desmontes: Cuando un terreno tuviera su nivel en 
una rasante más alta que la correspondiente a su fachada, 
sufrirá una depreciación en relación con la altura del des
monte, según a continuación se dice:

—Cuota media del desmonte de 0,00 a 2,00 mts. 5 %
—Cuota media del desmonte de 2,00 a 3,00 mts. 10 %
—Cuota media del desmonte de 3,00 a 4,00 mts. 15 %
—Cuota media del desmonte de 4,00 mts. en

adelante............................................................ 20 %

d) Longitud de fachada: (Norma a aplicar a los terre
nos clasificados como No Urbanizabas o como Urbaniza- 
mes No Programados, en tanto no se programen). Serán 
terrenos normales en cuanto a su longitud de fachada, aque
les que tengan una longitud de ocho metros. Cuando la 

longitud de fachada no llegue a los ocho metros, se des
contarán sobre los precios del índice los siguientes tantos 
por ciento:

Terrenos con fachada menor de 3,00 mts........... 20 %
Terrenos con fachada menor de 3,01 a 5,00 mts. 18 %
Terrenos con fachada menor de 5,01 a 6,00 mts. 14 %
Terrenos con fachada menor de 6,01 a 7,00 mts. 12 %
Terrenos con fachada menor de 7,01 a 8,00 mts. 10 %

e) Firme: Cuando la profundidad de un firme para 
la construcción de cimientos sea mayor de los tres metros, 
se aplicarán las siguientes reducciones a los valores del 
índice:

Firme de 3,00 a 4,00 mts. de profundidad ... 5 %
Firme de 4,00 a 5,00 mts. de profundidad ... 10 %
Firme de 5,00 a 6,00 mts. de profundidad ... 15 %
Firme de 6,00 mts. en adelante ....................... 20 %
f) Terrenos interiores: (Norma a aplicar exclusiva

mente a Suelo Urbano).—Terrenos emplazados en el inte
rior de una manzana sin tener línea de fachada a alguna 
de las vis públicas que circundan a ésta: se aplicará a 
estos terrenos el menor valor correspondiente a la calle 
que rodee la manzana disminuido en un 20 por ciento, 
siempre que la mínima distancia del perímetro del terreno 
a cualquiera de las alineaciones de las fachadas de las man
zanas sea superior al fondo edificable asignado por el Plan 
General en cada caso, o a 12 metros cuando la Ordenanza 
correspondiente no señale fondo edificable.

g) Inedificables: Los terrenos que parcial o totalmen
te hayan de ser ocupados por vía pública, según proyectos 
aprobados oficialmente, serán considerados como inedifica- 
bles; a estos terrenos se les aplicarán los valores que figu
ran en el índice con una reducción del 20 por ciento sin 
depreciaciones, ni aumentos debidos a otras, circunstancias, 
como desmontes, firmes, etc., enumerados anteriormente.

Los que se hallen clasificados como inedificables en las 
Ordenanzas de edificación aprobdas por este Excmo. Ayun
tamiento, por no tener la forma o dimensiones mínimas exi
gidas en las mismas, tendrán igualmente una depreciación 
del 20 por ciento.

h) Máxima reducción: La máxima reducción admi
sible, por todos los conceptos anteriormente expuestos, in
cluso en el supuesto en que concurriesen varias, en nin
gún caso será superior a la equivalente al 20 por ciento de 
los valores que figuran en el índice, aplicados sobre toda 
la superficie del terreno, según lo expresado- en el apar
tado 3.° del artículo 11 de la Ordenanza Fiscal.

i) Si por aplicación de los índices y reglas de valo
ración resultara un valor de los terrenos inferior al obte
nido aplicando los índices y reglas de valoración que regían 
para el año 1982, se mantendrá este último en todos los 
casos para los años 1989 y 1990.

Del mismo modo en aquellos casos en que al aplicar 
los índices y reglas de valoración de los años 1989 y 1990, 
se produjeran valoraciones de terrenos superiores al 225 % 
y 250 % respectivamente, de las valoraciones obtenidas al 
aplicar los índices que regían para el año 1982, se tomará 
como valor de 1989 y 1990 los correspondientes a 1982, 
incrementados en el 225 % y 250 % respectivamente.
Otras normas

Habrán de tenerse en cuenta las siguientes reglas:
Suelo urbdno

I. —^Ordenanza de Ensanche (Tabla I).
i.°—En los casos de Ensanche 1, 2 y 3, o sea, en Pa

tio de Manzana, la Tabla I da dos valores en función de 
la latitud y categoría de la calle: el valor F corresponde 
a la porción del terreno comprendida en el fondo edifica
ble y el R corresponde al resto del terreno.

2.0—'En Ensanche 4, o sea, sin Patio de Manzana, la 
tabla sólo registra un valor, según latitud y categoría de 
calle, que se aplicará a la total superficie de la parcela o 
terreno de que se trate.

II. —Ordenanza de la Ciudad Antigua (Tabla II).
i.°-La Tabla registra un valor para cada una de las 

modalidades Ti a T6, (sub-zonas homogéneas de distinta 
edificabilidad), según la categoría de las calles. Este valor 
se aplicará a la totalidad de la Parcela.
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2.° —Cuando se apruebe definitivamente el Plan Espe
cial de Ordenación, Mejora y Protección de la Ciudad An
tigua, procede revisar los tipos unitarios en función de lo 
que el nuevo planeamiento establezca, revisión que deberá 
efectuarse seguidamente a la aprobación del Plan Especial, 
aplicándose las nuevas valoraciones con efectos de la vi
gencia del repetido Plan.

III.—Ordenanza de Extensión (Tabla III).
Regirán las Normas previstas bajo el Punto I (Ensan

che), según se trate de Extensión i (con patio de manza
na) o se trate de Extensión 2 (sin patio de manzana).

IV— Ordenanza de Extensión Especial (Tabla IV).
En los terrenos afectados cabe considerar todos o algu

nos de estos supuestos : Una primera porción correspon
diente al fondo edificable F; una segunda porción máxi
ma equivalente al 200 por 100 de la primera porción; ter
cera porción, el resto de la parcela. Cada porción tiene 
asignado1 un distinto valor.

Los valores aludidos se aplican según se refieran a “ca
lles especiales” y según su categoría, o al resto de las 
mismas.

V— Ordenanza de Núcleo Rural (Tabla V).
En los terrenos afectados cabe considerar todos o algu

no de estos supuestos: Una primera porción correspon
diente al fondo edificable F; una segunda porción máxima 
equivalente al 200 por 100 de la primera porción; tercera 
porción, el resto de la parcela. Cada porción tiene asignado 
un distinto valor en función de la categoría de la calle.

VI— Ordenanza extensiva (Tabla VI).
Se aplican los valores asignados en la Tabla VI.
El valor corriente en venta del terreno se obtiene mul

tiplicando la superficie total de la parcela por el valor uni
tario correspondiente de la sub-zona y tipo de calle en 
aue esté ubicada.

VIII. —-Ordenanza de Conservación Tipológica (Ta
bla VIII).

El valor comente en venta de los terrenos se obtiene 
de multiplicar la superficie total de la parcela, por el valor 
unitario correspondiente según la categoría de las calles 
en que se sitúen.

IX. —-Ordenanza de Volumetría Especial (Tabla IX).
El valor corriente en venta de los terrenos se obtiene 

de multiplicar la superficie de la parcela por la repercusión 
del suelo en planta baja, según la Ordenanza aplicable en 
el entorno y la categoría de la calle, y sumando el valor 
resultante de multiplicar la superficie de la parcela por el 
número de plantas-piso por el factor de ocupación 0,85 y 
por la repercusión de suelo por metro cuadrado de edifi
cación residencial.

X. —-Zonas incluidas en Planes Especiales de Reforma 
Interior, Estudios de Detalle y Unidades de Actuación.

Durante el bienio 1989-1990 se aplicarán los valores 
del año 1982, incrementados en un 150 % para el año 1989, 
en un 175 por ciento para el año 1990.

Si durante el bienio 89/90, se terminasen las obras de 
urbanización, en ejecución del Planeamiento, los nuevos 
tipos unitarios se fijarán por los Servicios Técnicos Mu
nicipales, en función de las características de cada unidad 
urbanística y en base a criterios similares a los seguidos 
para el Suelo Urbano consolidado.

XI. —Zona incluida en el Plan Especial de Reforma 
Interior de Armunia.

En los terrenos en los que se ha llevado a cabo la actua
ción del M.O.P.U., se aplicará sobre toda la superficie del 
terreno el valor unitario de 15.370 pesetas/metro cuadrado.

En el resto de los terrenos a ordenar mediante Estudios 
de Detalle, regirá lo previsto bajo el apartado anterior.

XII. —-Zonas incluidas en el Polígono de “Eras de Re
nueva”.

Regirá lo dispuesto bajo el apartado X.
XIII. —-Zona incluida en el Polígono 58 (Tabla X).
No necesita explicación. Valores expuestos en Tabla X.
XIV. —-Zona incluida en el Polígono 61 (Tabla XI).
No necesita explicación. Valores expuestos en Tabla 

XI, para cada una de las parcelas con sus. superficies ini
ciales y actuales equivalente.

XV. —-Zona incluida en el Polígono 10 (Tabla XII).
El valor en venta de los terrenos para el bienio 1989- 

1990, se obtendrá multiplicando la superficie de la parcela 
por el tipo unitario correspondiente para cada bloque.

Dado que las parcelas edificables proceden de una com
pensación y, en consecuencia, las fincas antiguas no se 
corresponden con las actuales, para obtener el valor inicial 
es necesario conocer para cada bloque una superficie equi
valente anterior (la que ha dado lugar al aprovechamiento) 
que figura en la Tabla XII, a la que se aplicará el tipo uni
tario del año de la última transmisión.

XVI.—Terrenos destinados a equipamientos, servicios 
urbanos y sometidos a usos impuestos, zonas verdes y es
pacios libres.

Durante los años 1989 y 1990, se aplicarán los. índi
ces de 1982, incrementados en un 75 %.
Suelo Urbanizable

XVII.—Suelo Urbanizable Programado (Tabla XIII).
El valor en venta de los terrenos, se obtendrá multipli

cando la superficie de la parcela por el tipo unitario corres
pondiente, según el Sector donde estén ubicados.

Si durante el bienio 89/90, se terminasen las obras de 
urbanización, en ejecución del Planeamiento, los nuevos 
tipos unitarios se fijarán por los Servicios Técnicos Muni
cipales, en función de las características de cada unidad 
urbanística, en base a criterios similares a los seguidos 
para el Suelo Urbano consolidado.

XVIII. — Suelo Urbanizable No Programado (Ta
bla XIV).

El valor en venta de los terrenos se obtendrá multi
plicando la superficie de la parcela por el tipo unitario 
correspondiente, según el área de ubicación.
Suelo No UrbaVñzable

XIX—Suelo No Urbanizable (Tabla XV).
El valor en venta de los terrenos se obtiene multipli

cando la superficie de la parcela por el tipo unitario corres
pondiente, según la zona donde estén ubicados.

TABLAS PARA LA DETERMINACION DEL INDICE DE TIPOS 
UNITARIOS DEL VALOR CORRIENTE EN VENTA DE LOS 
TERRENOS EN EL TERMINO MUNICIPAL DE LEON, A EFEC
TOS DEL “IMPUESTO MUNICIPAL SOBRE INCREMENTO 

DEL VALOR DE LOS TERRENOS”

INDICE
Suelo urbano

Tabla I.—-Ensanche.
Tabla II.—-Ciudad antigua.
Tabla III.—Extensión.
Tabla IV—Extensión especial.
Tabla V.—-Núcleo rural.
Tabla VI.—Extensiva.
Tabla VIL—-Industria y almacenes.
Tabla VIII—Conservación tipológica.
Tabla IX.—-Volumetría especial.
Tabla X.—-Zona polígono 58.
Tabla XI.—-Zona polígono 61.
Tabla XII. Zona polígono 10.
Tabla XIII.—Suelo urbanizable programado.
Tabla XLV.—Suelo urbanizable no programado.
Tabla XV.—Suelo no urbanizable.



ORDENANZA: ENSANCHE TABLA I

VALOR EN PESETAS METRO CUADRADO

SUB-ZONA LATITUD 
DE

CALLE
(mts.)

CATEGORIA DE CALLE

la 2 a 3a 4 a 5a 6a

F R F R F R F R F R F R

EN1

en2 

y

EN3

)/20 94.045 73.000 74.795 53.750 58.295 37.250 44.545 23.500 33.545 12.500 22.645 1.500

}/16 a <^20 81.586 64.750 63.711 46.875 47.211 30.375 36.211 19.375 25.211 8.375 18.336 1.500

)/12 a <^16 70.502 57.875 52.627 40.000 37.502 24.875 27.877 15.250 18.252 5.625 14.127 1.500

8 a <^12 59.148 51.000 42.648 34.500 30.543 27.125 20.918 12.500 12.668 4.250 9.918 1.500

<8 49.709 45.509 33.209 29.000 23.584 19.375 15.334 11.125 5.709 1.500 5.709 1.500

en4
)/20 90.888 71.638 55.138 41.388 30.388 19 .388

6 a ^20 79.061 61.186 4 4 . 68 6 33.686 22.686 15.811

)yl2 a <^16 68.608 50.733 35.608 25.983 16.358 12.233

)/8 a <12 58.155 41.655 29 . 280 19.655 11.405 8.655

49.087 32.578 22.953 14.703 5.078 5.078

Jueves, 29 de diciem
bre de 1988 

B.O
.P. N

úm
. 297
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ORDENANZA: CIUDAD ANTIGUA TABLA II

TABLA 111

ORDENANZA: EXTENSION VALOR EN PTS. PGR.-METRO CUADRADO

VALOR EN PESETAS POR METRO CUADRADO

SUB- ZONA

CATEGORIA DE CALLE

la 2S 33 4a 5a 65

3 Tx 3,6 56.670 41.543 29.168 18.168 9.918 9.918

2,5 T2 2,4 54 .564 39.439 27.064 16.064 7.814 7.814

3 T3 3,4 56.670 41.543 29.168 18.168 9.918 9.918

2 T4 1,8 52.459 37.334 24 .959 13.959 5.709 5.709

3 T5 3,6 56.670 41.543 29.168 18.160 9.918 9.918

T6 c .t

L-——------ —————

8.715 8.715 8.715 8.715 5.709 5.709

—-—-——-

SUB

ZONA

LATITUD

DE CALLE 
(mts.)

CATEGORIA DE CALLE

13 25 35 45 55 66

F R F R F R F R F R F R

EXX

Z/16 32.002 19.375 27.877 15.250 23.752 11.125 19.627 7.000 16.877 4.250 14.127 1.500

8 a ¿16 26.418 18.000 22.293 13.875 18.168 9.750 14.043 5.625 11.293 2.875 9.918 1.500

<8 20.459 15.250 15.334 11.125 11.269 7.000 8.459 4.250 5.709 1.500 5.709 1.500

ex2

>/16 30.108 25.983 21.858 17.733 14.938 12.233

^8 a /16 25.155 21.030 16.905 12.780 10.030 8.655

<8 18.828 14.703 10.578 7.828 5.078 5.078
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VALOR EN PESETAS POR METRO CUADRADO

ORDENANZA: EXTENSION ESPECIAL TABLA IV

TIPO

DE

CATEGORIA DE CALLE

la 23 33 43 53 63
*

CALLE F *7
1

20
0%

R F F o R F Fo R F

20
0% R F 2Ó

O
7

R 20
0g

R

ESPECIAL 
según arts 
199.3a de 
Normas Urba
nísticas . 16

.7
93

8.
31

7

26
5

13
.2

18

4 .
80

0

26
5

9.
91

8 
:

1.
50

0 
¡

26
5 

1

9.
91

8

1.
50

0

26
5

9.
91

8 O

26
5

9.
91

8

1.
50

0

26
5

RESTO

DE LAS
CALLES 5.

70
9

1.
50

0

26
5

5.
70

9

1.
50

0 
j

26
5

5.
70

9

1 . 
50

0

5.
70

9

’ 1 .
 5

00 26
5

5.
70

9 o

26
5

5.
70

9

1.
50

0

26
5

ORDENANZA: NUCLEO RURAL TABLA V

VALOR EN PESETAS POR METRO CUADRADO

____ ________________ CATEGORIA DE CALLE

______ r- 13 23 33 43 53 63
CAP

o o\o o\o c\° c\o
F F o R F F o R F FÓ R F Fo R F Fo R F Fo R

CO W"'( ) c_i XD C*) CO v0 f—‘ Q
in <n r~ in cm ld rxj r- lo rxj lo OJ r- i.o oj

IT) r—! LO LO <—! LO r-4

TABLA VILORDENANZA: INDUSTRIA Y ALMACENES

VALOR EN PTS. METRO CUADRADO

SUB-ZONA LATITUD DE CALLE

(rn t s . )

TIPO ' a'ITARIO
• -2 )

1 1 TODAS 2.0 2 5

V 16 3.164

12 i 16 2.390

2.081 -

ORDENANZA: EXTENS1 VA
VALOR EN PTS. METRO CUADRADO

Primeros 400 
de superficie 5.709

■ :cela 135



B.O.P. Núm. 297 Jueves, 29 de diciembre de 1988 7

TABLA VIII 
VALOR EN PTS. METRO CUADRADO

ORDENANZA: CONSERVACION TIPOLOGICA

CATEGORIA DE CALLE

1 a - „• 23 39 4 a 5 a 6 a ■

TIPO UNITARIO 9.834 9.834 9.8 34 9., 6 3-1 ' . 7'09

ORDENANZA VOLUMETRIA ESPECIAL TABLA IX
FORMULA DE APLICACION 

Vvs=(SP. X Rp.b.)+(Sp X Np Xo,85 X 4.209)

Vvs — Valor en venta del suelo.
Sp — Superficie de la parcela.
Rp.b. = Repercusión de suelo en planta baja según la Ordenanza aplicable en el entorno y categoría y latitud de la 

calle de la calle de ubicación.
Corresponde este valor en las Ordenanzas de Ensanche y Extensión, el valor R de las respectivas tablas, y en 
las Ordenanzas de Extensión Especial y Núcleo Rural, el valor 200 % F de las tablas correspondientes.

Np = Número de plantas piso = número de plantas marcado' en Ordenanza menos una.

ORDENANZA TABLA X
ZONA INCLUIDA EN EL POLIGONO 58 

VALOR PTS. POR METRO CUADRADO
Sub-zona SUR (entre Parque de Quevcdo y c/ Truchillas) ................................... 16.394
Sub-zona NORTE (entre c/ Truchillas y final Polígono)....................................... 15156

ORDENANZA TABLA XI
ZONA INCLUIDA EN EL POLIGONO 61

Número 
parcela

Superficie 
equivalente2 
anterior m

Edif icabi-
lidad 2

total m

Superficie^ 
parcela m

Superficie 
planta? baja 

m

Valor 198^-90 
pts. m

127 150 476 150 150 34.022,56

129-132 420 2.297 420 420 43.685,22

134-135 504 1.728 504 504 35.096,86

145 215 883 215 215 37.952,26

153 115 420 115 115 36.038

157 165 621 -165 165 36.507,15

159 180 704 180 180 37.127,87

160 260 1.236 260 260 40.674,94

172 320 3.146 320 320 62.045,73

181 228 1 . 172 228 228 42.301,74

18 3 235 1 . 140 2 35 235 41.084,13

184 228 1 - ZZJL 228_____ 228 42.301,74
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ORDENANZA TABLA XI
ZONA INCLUIDA EN EL POLIGONO 61

Para el resto de las parcelas del Polígono 6i, en las cuales la superficie equivalente anterior y la superficie en 
planta baja coinciden con la superficie de la parcela, el valor para el bienio 1989-90, será de 33.503,45 pts./m2.

Numero 
parcela

Superficie 
equivalente2 
.anterior m

Edificadi
lidad 0

total m

• Superficie^ 
parcela m

Superficie 
planta? baja 

m

Valor 198^-90 
pts. m

_1_8 5_ _______ 160 798 160 160 41.658,39 -

186_____ 160 750 160 160 40.395,69
19 3 _______ 5 59 2.376 559 559 38.556,13

196 210 64 1 210 210 48.638,47

197 264 805 264 264 48.625,2 6

198 23.900 58.316 8.604 5.009 49.364,15

199 747 2.278 380 380 61.022,85

20 0 965 2.943 965 465 30.082,80

201 4 . 520 11.029 1.529 1.529 66.151,41

20 2 7 60
_ ___

2.318 335 335 64.914,77

203 1.848 11.728 1.448 1.448 69.881,57

?. 0 4 648 1.976 380 380 57.677,80

__ 20 5 527 1.607 527 288 32.294,06

206 _ 527 1 . 607 527 300 33.209,04

20 7 962 2.934 9 62 4 12 26.165,38

208 378 2.664 378 378 65.454,43

209 378 2 . 664 378 378 65.454,43

2 1 0 2 . 300 7.015 1.254 1 .254 59.336,56

211 1.780 4.343 786 660 53.310,11

___2_1 2 10.290* 20.541 7.008 7.008 48 . 127,91
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TABLA XII ZONA INCLUIDA EN EL
POLIGONO 10

Finca
NO

Bloque 
NO

Superficie 
actual 

M. 2

Superficie 
equivalente 
anterior M.2

Valor 1989-90
Pts./M.2

• 1 1 1.000 . - 7 . 498,82 61.673,84

2 21 1.275.- 7 .889, 11 55.564,47

22 1.275.- 7.410,67 55.008,38

3 3 675 . - 3.754,67 52.504,99

4 4 900 . - 5.065,78 52.869,77

5 5 537,50 3.068,78 53.203,83

6 6 400 . - 1.849,05 48.054,69

7 7 1.125.- 5.022,22 47.304,53
8 8 400 . - 1.962,00 49.391,79
9 9 400 . - 2.358,90 34.090,19

10 10 529 . - 3.682,67 49.129,87

11 529 . - 3.682,67 48.129,87
11 12 529 . - 3.087,32 42.800,83
12 13 529 . - 3.682,67 48.129,87
13 14 529 . - 3.203,18 43.837,96
14 15 529 . - 3.715,56 48.424,26
14 16 529 . - 3.537,78 46.832,95
15 17 529 . - 3.980,87 50.799,12

18 529 . - 3.980,87 50.799,12
19 529 . - 3.980,87 50.799 , 1 2

20 529 . - 3.980,87 50.799,12

16 21 529 . - 3.946,89 46.466,96
17 22 529 . - 3.682,67 48.129,87

23 529 . - 3.526,22 46.729,52
24 5 2 9.- 4 .208,89 52.840,13

2 5 529 . - 4.208,39 52.840,13

18 26 529 . - 3.682,67 48.129,87
27 529 . - 3.682,67 48 . 129,87

28 529 . - 3.682,67 48.129,87

29 529 . - 3.682,67 48 . 129 /87

30 529 . - 4 .419,56 54.725,03

31 529 . - 4 .149,33 52.307,04

32 529 . - 4.149,33 52.307,04
19 33 529 . - 3.682,67 48. 129,87
19 34 529 . - 3.682,67 48 . 129,87
20 35 529 . - 3.682,67 48.129,87

36 529 . - 3.682,67 48.129,87

37 529 . - 3.682,67 48.129,87
21 38 529 . - 2.893,33 4 1.064,48

39 529 . - 3.156,44 43.419,61
22 40 529 . - 3.083, 1 5 42.763,51
23 4 1 529 . - 2.533, ■ 37.840,5

42 529 . - 2.533, 16 37.840,50
24 43 696. - 5.333,33 51.450,48
25 44 529 . - 3.682,67 48.129,87

4 5 529 . - 3.682,67 48.129,87

46 529 .- 4.208,89 '52.840,13

47 529 . - 3.632,67 48.129,87

48 529 . - 3.682,67 48.129,87
26 49 1.276,50 9.426,64 50. 133,74
27 50 696 . - 5.333,33 51.450,48
28 5 1 529 . - 3.156,44 43.419,61
29 5 2 529 .- 2.949,99 41.572,63
30 53 529 . - 3.682,67 48.129,87
31 54 529 . - 3.682,67 48.129,87

43
5 5
A

529 . -
1.922,68

2.553,78
4.532,44

38.025,09
26.328,38

B 1907,32 4.532,36 26.418,07
44 A 2.890.- 6.456,22 25.744,21
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ORDENANZA TABLA XIII

SUELO URBANIZABLE PROGRAMADO

SECTOR
AÑO 1.982

TIPO UNITARIO
(Pts.m )

Bienio 1989-90 
TIPO UNITARIO 
(Pts.m )

CHANTRIA 2.000 8.040

EJIDO 1.600 6.432

SAN PEDRO 1.600 6.432

PALOMERA 1.200 4.824

SAN MAMES 1.200 4.824

VENTAS OESTE 1.200 4.824

VENTAS ESTE 1.200 4.824

VENTAS NORTE 1.200 4.824

SAN ESTEBAN 400 1'. 608

LA LASTRA 400 1.608

CTRA. DE MADRID 400 1.608
PUENTE CASTRO NORTE 400 1 . 608

PUENTE CASTRO SUR 400 1.608
LA VEGA

.....
400 1.608

CRUCE DE ARMUN1A 400 1.608

ARMUNIA NORTE 400 1.608

ARMUNIA SUR 400 1.608

CTRA.DE ZAMORA 400 1.608

TROBAJO CERECEDO 400 1.608

CAMINO VI LECHA ESTE 200 804

CAMINO VILECHA OESTE 200 804

CTRA.CIRCUNVALACION 200 804
OTERUELO 200 804

PTE.CASTRO INDUSTR. 200 804

CAMINO DE ALFAGEME 200 804

CARBAJAL ESTE 200 804

CARBAJAL OESTE 200 804

CTRA.DE
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ORDENANZA SUELO URBANIZARLE NO PROGRAMADO
XIVTABLA

AREAS ZONAS EQUIVALENTES
Tipo unitaril

Año 1.982 
(Pts.m/2

5 TipQ Unitario 
Bienio 1989-90
__ ( Pts. m/,2) _ ...

A1 San Mames 4 90 660

A2 Puente Castro 105 400

A3 Puente Castro 105 400

A4 Trobajo del Cerecedo 65 330

A5 Trobajo del Cerecedo 65 330

A6 Trobajo de]. Cerecedo 65 330

A7 Trobajo del. Cerecedo 65 3 30

A8 Armun i a 100 270

a9 Armunia 100 270

A10 0teruelo 50 27 0

A11 Oteruelo 50 270

A12 Oteruelo 50 270

A13 Armunia 100 270

A14 Armunia 100 270

A15 La Vega 540 y 725 830

A16 La Vega 540 y 725 830

A17 Pinilla 450 460

A18 San Esteban 190 460

A19 San Esteban 190 460

A20 Valdelamora 260 460

A21 Valdelamora 2 60 4 60

Valdelamora 260 460
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SUELO NO URBANIZADLE TABLA XVORDENANZA

Zonas nuevas Zonas equivalentes
Tipo unitario

Año 1982
(PtS. H12)

Tipo unitario
Bienio 89-90

(Pts. m2)

Carretera de Carbajal
—Ambos lados San Esteban 170 23O

La Sema-Ctra. Santander
—Al Oeste, hasta el acceso a la Universidad San Mamés 450 330
—Al Oeste, desde el acceso a la Universidad San Mamés 450 200
—Al Este, hasta el camino de La Granja San Mamés 450 265

La Candamia
—Desde La Granja hasta Ctra. de Madrid y Río Torio, 

incluso terreno de La Lastra Ejido 4OO 265

Puente Castro
—Desde el río Torio, hasta el límite Este y Sur del 

término municipal Puente Castro 95 200

Trabajo del Cerecedo
—Entre el Ferrocarril y el río Bemesga Trabajo del Cerecedo 55 165

Oteruelo y Armunia
—Entre F.F.C.C. Falencia - La Coruña, hasta el límite 

Sur y Oeste del término municipal O ter uelo-Armunia 45-90 135

“Ordenanza III. 15.—Tasas por el Servicio de Reco
gida Domiciliaria de Residuos Sólidos Urbanos, monda de 
pozos negros, limpieza de calles particulares y utilización 
del Vertedero municipal: Incrementar en un 4 % las ta- 
riías del art. 4.0 I de la Ordenanza, con efectos de 1-1-1989, 
redondeando las cuotas por defecto a fin de que en todo 
caso terminen en o ó 5.”

“Ordenanza III. 11.—Tasas por Licencias de Apertura 
de Establecimientos. Sustituir el ap. c) del art. 17 bis por 
el siguiente:

c) Si iniciado un expediente, éste terminase por cual
quier otra forma admitida en derecho (renuncia, desesti- 

miento, caducidad) distinta a la resolución expresa, se li
quidará la tasa con una reducción del 50

“Ordenanza III.9.—Tasas por el otorgamiento de Licen
cias Urbanísticas. Crear el art. 9 ter con la siguiente re
dacción :

Art. 9 ter.—-Si se denegara la licencia o el expediente 
terminase por cualquier otra forma admitida en derecho 
(renuncia, desestimiento, caducidad) distinta a la resolu
ción expresa, se liquidará la tasa con una reducción del 
50 %•”

León, 16 de diciembre de 1988. —- El Alcalde, Luis 
Diego Polo.

10669 Núm. 8144—159.900 pías.

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías

Concluida la exposición pública de 
la Ordenanza Fiscal reguladora de 
las Tasas por prestación de servicio 
de recogida de basuras en Mansilla 
de las Muías sin que se haya pre
sentado ninguna reclamación, de 
conformidad con el acuerdo adopta
do por el Ayuntamiento Pleno en 
sesión extraordinaria celebrada el 
día 4 de noviembre del corriente año 
y con lo dispuesto en el artículo 189.2 
del Real Decreto 781/1986, de 18 de 
abril, queda aprobada definitivamen
te. La Ordenanza se publica íntegra
mente para cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 49, 65.2 y 70.2 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril y 190 
del Real Decreto Legislativo 781/1986 
citado. Su contenido es como a con
tinuación se transcribe:

ORDENANZA FISCAL DE LA TASA POR PRES
TACION DE SERVICIO DE BASURA

Fundamento legal
Artículo l.°—Ejercitando la facul

tad reconocida en el artículo 106 de 
la Ley 7/ 1985 de 2 de abril y amparo 
de los artículos 199.b) y 212.21 del 
Real Decreto Legislativo 781/1986 
de 18 de abril, se establece una 
Tasa por la prestación del ser
vicio de recogida de basuras en la lo
calidad de Mansilla de las Muías.

Artículo 2.°—La recogida de basu
ras es un servicio municipal de con
formidad con las prescripciones vi
gentes, explotándose por cuenta del 
Ayuntamiento.

Artículo 3.°—Por el carácter higié- 
nico-sanitario del servicio es obliga
toria la aplicación de esta tasa y 
ninguna persona física o jurídica 
quedará eximida del pago de la exac
ción.

Obligación de contribuir.

Artículo 4.°.1.—Hecho imponible. 
El mismo viene determinado por la 
prestación del servicio de recogida 
directa; por los de conducción, tra
siego, vertido, manipulación y elimi
nación de las basuras domiciliarias, 
de desperdicios industriales o comer
ciales ; y otros similares.

2. —Obligación de contribuir. Nace 
con la prestación del servicio por te
ner la condición de obligatorio y ge
neral, entendiéndose utilizado por los 
titulares de viviendas y locales exis
tentes en la zona que cubra la orga
nización del servicio municipal.

3. —Sujetos pasivos. La Tasa recae 
sobre las personas que sean titulares 
de viviendas o locales en donde se 
preste el servicio, sin perjuicio del 
derecho que éstos tengan a repercu
tir la tasa sobre los inquilinos o 
arrendatarios.
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Bastes y tarifas
Artículo 5.°—Las bases de precep- 

ción y tipos de gravamen, quedarán 
determinados en la siguiente

TARIFA

Importe 
anual 

CONCEPTO Pesetas

a) Viviendas de carácter fa
miliar ................................1.600

b) Bares, cafeterías, discote
cas o establecimientos de 
rácter similar ....................... 4.000

c) Hoteles, hostales, fondas, re
sidencias, casas de hospeda
je o similares ...................... 4.000

d) Locales industriales ........... 4.000
e) Locales comerciales ............. 2.000

Artículo 6.° 1.—Estarán exentos de 
la presente tasa el Estado, la Corpo
ración P. de León y las Corpora
ciones de Mancomunidades o Agru
paciones en que este Municipio se in
tegre, pero únicamente por aquellos 
aprovechamientos inherentes a los 
servicios públicos de comunicaciones 
que exploten directamente y por los 
que inmediatamente interesen a la 
seguridad y defensa nacional, exclu
yéndose expresamente de la exención 
lo que sean viviendas de sus funcio
narios o empleados.

2. —Serán igualmente de aplicación 
las exenciones y bonificaciones de tri
butos locales comprendidas en dispo
siciones con rango de Ley.

3. —Por lo que se refiere a esta Tasa 
no cobra ninguna otra exención o bo
nificación.
Administración y cobranza

Artículo 7.° 1. — Anualmente se 
formará un padrón en el que figura
rán los contribuyentes y sus respec
tivas cuotas liquidadas por aplica
ción de la presente Ordenanza, el 
cual será expuesto al público por 
plazo de quince días a efectos de que 
pueda examinarse y puedan presen
tarse reclamaciones. El trámite de 
exposición pública, será anunciado 
en el Boletín Oficial de la provin
cia y en el tablero municipal de 
edictos.

2—-Transcurrido el plazo de expo
sición pública el Ayuntamiento re
solverá sobre las reclamaciones pre
sentadas y aprobará definitivamente 
el padrón que servirá de base para 
los documentos cobratorios corres
pondientes. Caso de que durante el 
periodo de exposición pública no se 
hubiera presentado ninguna recla
mación, se entenderá el padrón co- 
bratorio aprobado definitivamente 
sin necesidad de adoptarse nueva re
solución.

Artículo 8.°—-Las altas que se pro
duzcan dentro del ejercicio surtirán 
efectos desde la fecha en que nazca 

la obligación de contribuir; por la 
Administración se procederá a noti
ficar a los sujetos pasivos la liquida
ción correspondiente al alta del pa
drón, con expresión de:

a) Los elementos esenciales de la 
liquidación.

b) Los medios de impugnación 
que puedan ser ejercidos, con indi
cación de plazos y organismos en que 
habrán de ser interpuestos; y

c) Lugar, plazo y forma en que 
debe ser satisfecha la deuda tribu
taria.

Artículo 9.°—Las bajas deberán 
cursarse, por escrito, antes del últi
mo día laborable del respectivo pe
riodo, para surtir efectos a partir del 
siguiente. Quienes incumplan tal 
obligación seguirán sujetos al pago 
de la exacción.

Artículo 10.°—-La tasa por la pres
tación del servicio de recogida de ba
sura se devengará por semestres 
completos, el día primero de cada 
semestre, y será exigida anualmente 
con el carácter de irreducible, salvo 
que la obligación de contribuir se hu
biese producido por menor periodo 
(solamente un semestre).

Artículo 11.°—¿a recaudación, tan
to en periodo voluntario como en 
ejecutivo se realizará de conformi
dad con lo dispuesto en el Reglamen
to General de Recaudación.
Partidas fallidas

Artículo 12.°—Se considerarán par
tidas fallidas o créditos incobrables, 
aquellas cuotas que no hayan podido 
hacerse efectivas por el procedimien
to de apremio, para cuya declaración 
se formalizará el oportuno expedien
te de acuerdo con lo prevenido en el 
vigente Reglamento General de Re
caudación.
Defraudación y penalidad

Artículo 13.°—En todo lo relativo 
a la calificación de infracciones tri
butarias, así como de las sanciones 
que a las mismas correspondan en 
cada caso, se estará a lo dispuesto 
en los artículos 77 y siguientes de la 
Ley General Tributaria, conforme se 
ordena en el artículo 191 del texto 
refundido aprobado por el Real De
creto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril.
Vigencia de la Ordenanza

Artículo 14.°—La presente Orde
nanza, entrará en vigor el día prime
ro de enero de mil novecientos ochen
ta y nueve, para lo que previamente 
se publicará íntegramente en el Bo
letín Oficial de la provincia y el 
tablero municipal de edictos. Perma
necerá en vigor hasta tanto el Ayun
tamiento no acuerde su modifica
ción o derogación.

Artículo 15.°—Esta Ordenanza de
roga la que fuera aprobada por el 

Ayuntamiento Pleno en 1979, modifi
cada por acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno de 30 de septiembre de 1985.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y efectos pertinen
tes.

Mansilla de las Muías, 19 de di
ciembre de 1988.—El Alcalde-Presi
dente, Octavio Barredo Llórente.

10883 Núm. 8132—14.040 pías.

Concluida la exposición pública de la 
Ordenanza fiscal reguladora de las tasas 
,por prestación del servicio de alcanta
rillado en Mansilla de las Muías sin que 
se haya presentado ninguna reclama
ción, de conformidad con el acuerdo 
adoptado por el Ayuntamiento Pleno, 
en sesión extraordinaria celebrada el día 
4 de noviembre del corriente año y con 
lo dispuesto en el artículo 189.2 del 
Real Decreto 781/1986, de 18 de abril, 
queda aprobada definitivamente. La 
Ordenanza se publica íntegramente para 
cumplimiento de lo dispuesto en los ar
tículos 49, 65.2 y 70.2 de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril y 190 del Real Decreto 
Legislativo 781/1986, citado. Su conte
nido es como a continuación se trans
cribe :

ORDENANZA FISCAL DE LA TASA 

POR PRESTACION DEL SERVICIO 

DE ALCANTARILLADO

Fandamento legal
Artículo i.°—Ejercitando la facultad 

reconocida en el artículo 106 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, y al amparo de 
los artículos I99.b) y 212.21 del Real 
Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de 
abril, se establece una tasa por la pres
tación del servicio de alcantarillado en 
la localidad de Mansilla de las Muías.

Artículo 2.0—El servicio de alcanta
rillado es un servicio municipal de con
formidad con las prescripciones vigen
tes, explotándose por cuenta del Ayun
tamiento.

Artículo 3.0—Por el carácter higiéni- 
co-sanitario del servicio es obligatoria la 
aplicación de esta tasa y ninguna per
sona física o jurídica quedará eximida 
del pago de la exacción.
Obligación de contribuir

Artículo 4.° — 1. Hecho imponible. 
El mismo viene determinado por la 
prestación del servicio de alcantarilla
do; por los de conexión a la red de 
alcantarillado y por el tratamiento de 
los residuos, incluyendo las cantidades 
que por canon de vertidos al río Esla 
hayan de ser satisfechos conforme a ’a 
vigente legislación.

2. Obligación de contribuir.—-Nace 
con la prestación del servicio por tener 
la condición de obligatorio y general, 
entendiéndose utilizado por los titulares 
de viviendas y locales existentes en ia 
zona que cubra la organización del ser-
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vicio municipal, esto es, la red de al
cantarillado.

3. Sujetos pasivos.—-La tasa recae 
sobre las personas que sean titulares de 
viviendas o locales en donde se preste 
el servicio, sin perjuicio del derecho 
que éstos tengan a repercutir la tasa so
bre los inquilinos o arrendatarios.
Bases y tarifas

Artículo 5.0—Las bases de percep
ción y tipos de gravamen, quedarán de
terminados en la siguiente

TARIFA

1. Por la prestación del servicio de 
que se trata

Importe 
anual

CONCEPTO Pesetas

a) Viviendas de carácter familiar 500
b) Baras, cafeterías, discotecas o

establecimientos de carácter 
similar  500

c) i Hoteles, hostales, fondas, re
sidencias, casas de hospedaje 
o similares  500

d) Locales industriales  500
e) Locales comerciales  500

2. Por la concesión de autorización 
para conexión a la red municipal de al
cantarillado. Tasa de percepción única.

CONCEPTO Importe Pts. 

liquidadas por aplicación de la presente 
Ordenanza, el cual será expuesto al pú
blico por plazo de quince días a efectos 
de que pueda examinarse y puedan pre
sentarse reclamaciones. El trámite de 
exposición pública será anunciado en el 
Boletín Oficial de la provincia y en 
el tablero municipal de edictos.

2. Transcurrido el plazo de expo
sición pública el Ayuntamiento resol
verá sobre las reclamaciones presenta
das y aprobará definitivamente el pa
drón que servirá de base para los docu
mentos cobráronos correspondientes. 
Caso de que durante el periodo de ex
posición pública no se hubiera presen
tado ninguna reclamación, se entenderá 
el padrón cobratorio aprobado defini
tivamente sin necesidad de adoptarse 
nueva resolución.

Artículo 8.°—Las altas que se pro
duzcan dentro del ejercicio surtirán 
efectos desde la fecha en que nazca la 
obligación de contribuir; por la Admi
nistración se procederá a notificar a los 
sujetos pasivos la liquidación corres- 
pendiente al alta del padrón, con ex
presión de:

a) Los elementos esenciales de la 
liquidación.

b) Los medios de impugnación que 
puedan ser ejercidos, con indica
ción de plazos y organismos en 
que habrán de ser interpuestos; y

c) Lugar, plazo y forma en que 
debe ser satisfecha la deuda tri
butaria.

Artículo 9.0—-Las bajas deberán cur
sarse, por escrito, antes del último día 
laborable del respectivo periodo, para 
surtir efectos a partir del siguiente. 
Quienes incumplan tal obligación se
guirán sujetos al pago de la exacción.

Artículo io.°—Ta tasa por la pres
tación del servicio de alcantarillado se 
devengará por periodos anuales com
pletos, el día primero de cada año, y 
será exigida anualmente con el carácter 
de irreducible.

Artículo ii.°—¿La recaudación, tanto 
en periodo voluntario como en ejccud- 
vo se realizará de conformidad con jo 
dispuesto en el Reglamento General de 
Recaudación.
Partidas fallidas

Artículo 12.0—-Se considerarán parti
das fallidas o créditos incobrables, aque
llas cuotas que no hayan podido hacerse 
efectivas por el procedimiento de apre
mio, para cuya declaración se formali
zará el oportuno expediente de acuerdo 
con lo prevenido en el vigente Regla
mento General de Recaudación.
Defraudación y penalidad

Artículo 13.—En todo lo relativo a la 
calificación de infracciones tributarias, 
así como de las sanciones que las mis
mas correspondan en cada caso, se es
tará a lo dispuesto en los artículos 7; v 
siguientes de la Ley General Tributaria, 
conforme se ordena en el artículo 191 

del Texto refundido aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 781/1986, de 
18 de abril.
Vigencia de la Ordenanza

Artículo 14.0—La presente Ordenan
za, entrará en vigor el día primero de 
enero de mil novecientos ochenta y 
nueve, para lo que previamente se pu
blicará íntegramente en el Boletín 
Oficial de la provincia y el tablero 
municipal de edictos. Permanecerá en 
vigor hasta tanto el Ayuntamiento no 
acuerde su modificación o derogación.

Artículo 15.0—Esta Ordenanza dero
ga la que fuera aprobada por el Ayun
tamiento Pleno con vigencia en la actua
lidad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento’ y efectos pertinentes.

Mansilla de las Muías, 19 de diciem
bre de 1988.— El Alcalde-Presidente, 
Octavio Barredo Llórente.

10884 Núm. 8133—14.105 ptos.

Mancomunidad
La Cabrera - Valderia

Aprobado inicialmente por el Conse
jo de la Mancomunidad “La Cabrera- 
Valderia”, el presupuesto para 1988, se 
anuncia que estará de manifiesto al pú
blico' en la Secretaría del Ayuntamien
to1 2 3 de Castrocontrigo, por espacio de 
quince días hábiles, durante los cuales 
se admitirán reclamaciones contra el 
mismo.a) Viviendas de carácter fa

miliar  18.000
b) Bares, cafeterías, discotecas

o establecimientos de ca
rácter similar  18.000

c) Hoteles, hostales, fondas,
residencias, casas de hos
pedaje o similares  18.000

d) Locales industriales  18.000
e) Locales comerciales  18.000

Artículo 6.°—ri. Estarán exentos de 
la presente tasa el Estado, la Corpora
ción Provincial de León y las Corpora
ciones de Mancomunidades o Agrupa
ciones en que este Municipio se integre, 
pero únicamente por aquellos aprove
chamientos inherentes a los servicios 
públicos de comunicaciones que explo
ten directamente y por los que inme
diatamente interesen a la seguridad y 
defensa nacional, excluyéndose expresa
mente de la exención lo que sean vi
viendas de sus funcionarios o empleados.

2. Serán igualmente de aplicación 
las exenciones y bonificaciones de tri
butos locales comprendidas en disposi
ciones con rango de Ley.

3. Por lo que se refiere a esta tasa 
no cabrá ninguna otra exención o bo
nificación.
Administración y cobranza

Artículo 7.0—vi. Anualmente se for
mará un padrón en el que figurarán los 
contribuyentes y sus respectivas cuotas

Si no se produjeran reclamaciones en 
el expresado plazo, la aprobación ini
cial se convertirá en definitiva, sin ne
cesidad de nuevo acuerdo.

Castrocontrigo, a 16 de diciembre de 
1988.—El Presidente (ilegible).

10885 Núm 8134—1.105 pías.

Ayuntamiento de 
La Robla

El Alcalde-Presidente del Ayuntamien
to de La Robla.
Hace público: Que el Ayuntamien

to Pleno en sesión celebrada el día 23 
de diciembre de 1988 aprobó el ex
pediente de modificación de créditos 
número 1 en el presupuesto ordinario 
del ejercicio 1988, con el siguiente re
sumen a nivel de capítulos.

Pesetas

Incremento de créditos

A) Operaciones corrientes
Capítulo I. Remuneraciones 

de personal 
Capítulo II. Compra de bie

nes corrientes y de ser
vicios 

Capítulo III. Intereses
Capítulo IV. Transferencias 

corrientes 

4.325.OOO

17.130.000
I.5OO.OOO

5.150.840
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Pesetas

B) Operaciones de capital
Capítulo VI. Inversiones 

reales  12.705.743
Capítulo IX. Variación de 

pasivos financieros  3.800.000

Total  44.611.583
Financiación

Capítulo I. Remuneraciones 
de personal  2.500.000

Capítulo VI. Inversiones 
reales  26.111.583

Capítulo VIL Transferen
cias de capital  16.000.000

Total  44.611.583
Dicho expediente se expone al pú

blico- por término de quince días hábi
les, de conformidad con lo previsto en 
el art. 450.3 del Real Decreto Legis
lativo 781/1986, de 18 de abril, en 
cuyo periodo se admiten las reclama

ciones que se formulen en forma regla
mentaria; y, si no se formulara recla
mación alguna, se entenderá definitiva
mente aprobado el referido expediente.

La Robla, a 26 de diciembre de mil 
novecientos ochenta y ocho.—El Alcal
de, Emilio Sierra García.

10961 Núm. 8135—3.185 ptas.

Ayuntamiento de 
Encinedo

El Pleno de este Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 29 de noviem
bre de 1988, adoptó el acuerdo de mo
dificación de la tarifa en la. Ordenan
za núm. 9, sobre el arbitrio con fin no 
fiscal por expulsión de substancias sóli
das, líquidas y gaseosas, fijando la can
tidad anual en 75.000 pesetas por ex
plotación o nave de extracción y elabo
ración de pizarras, con efectos para el 
próximo- ejercicio y siguientes si no se 
acuerda nueva modificación.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el art. 49 de 

la Ley 7/85, de 2 de abril, estando de 
manifiesto en la Secretaría municipal 
por plazo de treinta días hábiles para 
efectos de presentación de reclamacio
nes y sugerencias.

Encinedo, a 20- de diciembre de 1988. 
El Alcalde (ilegible).

10878 Núm. 8136—1 495 ptas.

Ayuntamiento de 
La Vecilla

Habiéndose denunciado ante esit-a 
Alcaldía, la aparición -en el término 
municipal, de una yegua- alazana, 
sin que conste el dueño conocido de 
la misma, se comunica que la misma 
se halla a disposición de quien acre
dite ser su dueño, bajo la -custodia 
del agente forestal de la localidad, 
D. Cándido Fernández Antolín.

La Vecilla, 22 de diciembre de 1988. 
Él Alcalde, D. Victoriano R. López 
Fozueco.

10877 Núm. 8137-910 ptas.

Ayuntamiento de Vallecillo de las Matas
Ei Presupuesto Municipal para 1988, ha sido aprobado 

definitivamente por un importe de cuatro millones seis
cientas sesenta y dos mil trescientas setenta y cuatro pe
setas nivelado en ingresos y gastos, con el siguiente des
arrollo a nivel de capítulos:

IN OBESOS pesetas
A) Operaciones corrientes

Cap. 1 —Impuestos directos   ... 700.000
Cap. 2.—Impuestos indirectos   134.300
Cap. 3—Tasas y otros ingresos ...  1 835.932
Cap. 4.—Transferencias comentes  1.270.000
Cap. 5—Ingresos patrimoniales  100.000

B) Operaciones de capital
Cap. 6.—Enajenación de inversiones reales
Cap. 7.—Transferencias de capital ...  622.142
Cap. 8.—Variación de activos financieros ...
Cap. 9 —Variación de pasivos financieros ...  

Total ....................... 4.662.374
GASTOS

A) Operaciones corrientes
Cap, 1.—Remuneraciones del personal ...... 928.530
Cap. 2.—-Compra de bienes corrientes y de

servicios ... ..............................  672.556
Cap. 3.—Intereses.........................................  46.750
Cap. 4—Transferencias corrientes  15.000

B) Operaciones de capital
Cap. 6.—Inversiones reales 
Cap. 7.—Transferencias de capital  2.711.391
Cap. 8.—Variación de activos financieros ...
Cap. 9— Variación de pasivos financieros ... 288J 47

Total  ............................... 4.662.374

Esta aprobación definitiva causa estado en la vía admi
nistrativa y podrá ser impugnada ante la jurisdicción con
tencioso administrativa, por las causas señaladas en el artícu
lo 447.2 del R. D. 781/86, previo el de reposición ante este 
Ayuntamiento en el plazo de un mes.

En Vallecillo de las Matas, a 14 de diciembre de 1988. 
El Alcalde, Edilberta Hidalgo Castellanos.

10842 Núm. 8138-3.900 ptas.

Entidades Menores
Junta Vecinal de Caldas de Luna

El Presupuesto de esta Junta Vecinal para 1988, ha 
sido aprobado definitivamente por un importe de un mi
llón quinientas setenta y cinco mil quinientas noventa 
pesetas, nivelado en ingresos y gastos con el siguiente 
desarrollo a nivel de capítulos:

ingresos Pesetas
A) Operaciones corrientes

Cap. 1.—Impuestos directos 
Cap. 2.—Impuestos indirectos 
Cap. 3.—Tasas y otros ingresos  60.000
Cap. 4.—Transferencias corrientes  15.000
Cap. 5.—Ingresos patrimoniales  1 500.590

B) Operaciones de capital
Cap. 6.—Enajenación de inversiones reales
Cap. 7.—Transferencias de capital
Cap. 8.—Variación de activos financieros...
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros ...  

Total  1.575.590
GASTOS

A) Operaciones corrientes
Cap. 1.—Remuneraciones del personal  239.000
Cap. 2.—Compra de bienes corrientes y de

servicios  695.000
Cap. 3.—Intereses
Cap 4.—Transferencias corrientes  210.000

B) Operaciones de capital
Cap. 6.—Inversiones reales  431.590
Cap. 7.—Transferencias de capital
Cap. 8.—Variación de activos financieros ...
Cap. 9.—Variación de pasivos financieros ...  

Total  1.575.590
Esta aprobación definitiva causa estado en la vía ad

ministrativa y podrá ser impugnada ante la jurisdicción 
contencioso administrativa, por las causas señaladas en 
ei art 447.2 del R. D. 781/86, previo el de reposición ante 
esta Junta Vecinal en el plazo de un mes.

En Caldas de Luna, a 19 de diciembre de 1988.—El 
Presidente (ilegible).

10796 Núm. 8139—3.900 ptas.
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Administración de Justicia

Sala íe lo [ontenriea ■ lldinlnktratlvo
VALLADOLID

Don Manuel Javato Moreno, Presiden
te de la Sala de lo Contencioso-Ad- 
ministrativo de la Audiencia Terri
torial de Valladolid.
Hago saber: Que ante esta Sala se 

ha interpuesto recurso que ha quedado 
registrado con el número 1.315 de 1988 
por el Procurador don Federico López 
Ruiz, en nombre y representación de 
don Ramón García Calabozo contra 
resolución del Instituto Nacional de la 
Salud de 16 de octubre de 1986, por la 
que se adjudicaba una plaza de Jefe de 
Sección de Medicina Intensiva del Hos
pital Virgen Blanca de León a don José 
E. Guerrero Sanz; adjudicación confir
mada por la Resolución de 6 de febrero 
de 1987 de la Secretaría General de 
Asistencia Sanitaria del Ministerio de 
Sanidad y Consumo publicada en el 
Boletín Oficial del Estado de 27 de fe
brero- de 1987, y asimismo contra la 
denegación del recurso de alzada inter
puesto contra la anterior resolución 
efectuada por resolución de la Secreta
ría General de Asistencia Sanitaria v 
en su nombre la Dirección General de 
Recursos Humanos, Suministros e Ins
talaciones de 30 de setiembre de 1987, 
notificada al recurrente el 5 de octubre 
de 1987.

En dichos autos, y en resolución de 
esta fecha se ha acordado anunciar Ja 
interposición de mencionado recurso en 
la forma establecida en el art. 60 de 
la Ley reguladora de esta Jurisdicción, 
para que llegue a conocimiento de los 
que tengan interés directo en el asunto 
y quieran coadyuvar en él a la Admi
nistración, y de cuantos puedan tener 
interés o algún derecho en el acto re
currido y estimen poder comparecer en 
los autos en concepto de demandados, 
según lo dispuesto en el art. 64 de la 
citada Ley jurisdiccional.

Dado en Valladolid, a 19 de diciem
bre de 1988.—-Manuel Javato Moreno.

10797

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de León

Cédula de emplazamiento
Conforme lo tiene acordado Su Se

ñoría en los autos de menor cuan
tía 696/1988, seguidos ante este Juz
gado, por don Eduardo Díaz López, 
mayor de edad, pensionista y vecino 
de León, representado por el Procu
rador señor Revuelta, contra otros y 
don Jesús, don José-Antonio, y don 
Regino Alvarez Diez, mayores de 
edad, solteros y desconociéndose su 
actual domicilio, sobre tercería de 
mejor derecho en relación a los bie
nes embargados en el procedimiento 

ejecutivo 264/1985, de este mismo 
Juzgado, por medio de la presente y 
mediante su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia, se da 
traslado de la demanda y se empla
za en forma a los citados demanda
dos, por su desconocido paradero, 
para que, en término de diez días 
puedan comparecer ante el Juzgado, 
personándose en forma, bajo los co
rrespondientes apercibimientos de 
Ley, significándoles que, en la Se
cretaría del Juzgado, se encuentran 
a su disposición, las correspondientes 
copias simples.

Y para que sirva de emplazamien
to en forma, mediante la publicación 
acordada, la expido en León, a quin
ce de diciembre de mil novecientos 
ochenta y ocho.—El Secretario (ile
gible).

10767 Núm. 8140—2.405 pías

Juzgado de Primera Instancia 
número uno de Ponferrada 

Doña Asunción-Esther Martín Pérez,
Secretario del Juzgado de Prime
ra Instancia número uno de Pon- 
ferrada y su partido.
Doy fe: Que en los autos de jui

cio ejecutivo número 515/84. se dictó 
sentencia de remate cuyo encabeza
miento y parte dispositiva es como 
sigue:

“Sentencia número 278/88. — En 
Ponferrada, a uno de diciembre de 
mil novecientos ochenta y ocho.

El señor don Francisco - Gerardo 
Martínez Tristán, Juez de Primera 
Instancia número uno de Ponferra
da y su partido, habiendo visto los 
presentes autos de juicio ejecutivo, 
seguido entre partes de la una como 
demandante “Entidad Mercantil Do
mínguez y Ferrer, S. A.”, represen
tado por el Procurador don Francis
co González Martínez y defendido 
por el Letrado don César Garnelo 
Diez contra don Delfín y doña Sole
dad Fernández Barreiro, mayores de 
edad y declarados en rebeldía; sobre 
el pago de cantidad; y

Fallo: Que debo declarar y decla
ro bien despachada la ejecución, y 
en su consecuencia, mandar como 
mando, seguir ésta adelante, hacien
do trance y remate de los bienes em
bargados como de la propiedad del 
deudor don Delfín y doña Soledad 
Fernández Barreiro y con su produc
to, entero y cumplido pago al acree
dor Entidad Mercantil “Domínguez 
y Ferrer, S. A.”, de la cantidad de 
418.320 pesetas importe del principal 
que se reclama, los intereses legales 
correspondientes desde la fecha del 
protesto, gastos de éstos y las costas 
causadas y que se causen, a las que 
expresamente condeno a los referi
dos demandados.

Así por esta mi sentencia, que me
diante a la rebeldía de los demanda

dos, además de notificarse en los es
trados del Juzgado, se les notificará 
por .edictos si el actor no solicitara su 
notificación personal, lo pronuncio, 
mando y firmo.”

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a los demandados, ex
pido y firmo el presente edicto en 
Ponferrada, a trece de diciembre de 
mil novecientos ochenta y ocho.—El 
Secretario, Asunción-Esther Martín 
Pérez.

10714 Núm. 8141—3.965 pías.

EDICTO NOTARIAL
Yo, José Guillermo Rodicio Rodicio, 

Notario del Ilustre Colegio de Va
lladolid, con residencia en Cistierna. 
Hago saber: Que en esta Notaría de 

mi cargo y a instancia de don Manuel 
Rodríguez de Colmenares y Diez, ma
yor de edad, casado, vecino1 de Cistier
na (León), D.N.I. 9.527.538, actuando 
en nombre y representación de la En
tidad Agropecuaria Mercantil e Indus
trial, S. A., se tramita acta de notorie
dad a fin de acreditar la adquisición 
por prescripción del derecho al apro
vechamiento de aguas públicas proce
dentes del río Esla, con destino a un 
molino y fábrica de electricidad. Lo 
que se hace público en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo- 65 del 
Reglamento Hipotecario, para que den
tro- de los treinta días hábiles siguien
tes a la publicación de este edicto- pue
dan comparecer ante el infrascrito No
tario, exponiendo y justificando- sus de
rechos, cuantas personas se -consideren 
perjudicadas.

En Cistierna, a veinte de noviembre 
de mil novecientos ochenta y ocho.— 
José Guillermo Rodicio Rodicio.

10865 Núm. 8142—1.885 ptas.

Anuncio particular

Comunidad de Regantes
DE SAN PEDRO APOSTOL

Sueros de Cepeda
Juan Pedro Cabezas Fernández, con 

D.N.I. núm. 10.182.380, en su calidad 
de Presidente de la Comunidad de Re
gantes de San Pedro Apóstol, con do
micilio- social en Sueros de Cepeda, he 
convocado Junta General ordinaria para 
el día 8 de enero- de 1989, a las once 
horas en primera convocatoria, y a las 
doce en segunda, en el lugar de cos
tumbre y con arreglo al siguiente o-rd-en 
del día:

1.—-Lectura y aprobación del acta 
anterior.

2—Renovación de cargos de la Junta 
de Gobierno.

3.—Ruegos y preguntas.
Sueros de Cepeda, 20 de diciembre 

de 1988.—Juan Pedro Cabezas Fer
nández.

10824 Núm 8143—1.430 ptas.


